
SERIE A N 52820 

JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 27 de abril de 2022. 

RESOLUCIÓN N° 07/2022. 

Apruébase el dictamen remitido por el Tribunal de Cuentas de la República de 

fecha 3 de marzo de 2021 (E. E. N° 2020 - 17-1 -0003905, Ent. N° 2996/2020), 

en relación a la RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2019 de la Junta 

Departamental de Lavalleja. 

Dra. Adfiana Peña Hernández 
Presidente 

Graciela Umpiérrez Bolis 
Secretario LLEJP 
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